
RESOLUCION de 20 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación agraria, por la que
se suspende el título de «Cebadero con
Garantía Sanitaria» de la «Explotación
Paredes» del término municipal de Zalamea
de la Serena.

Vista la solicitud de D. Guillermo Gallego Macareno, titular de la
«Explotación Paredes» con número de Registro 1600061, del tér-
mino municipal de Zalamea de la Serena, solicitando baja como
«Cebadero con Garantía Sanitaria» de la citada explotación, se ac-
cede a lo solicitado.

Merida, 20 de agosto de 1996.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.–BADAJOZ.

RESOLUCION de 12 de septiembre de
1996, de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Pozo Nuevo» del término municipal de
Santa Marta de los Barros.

Vistos los informes preceptivos y las comprobaciones sanitarias
necesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de
conformidad con el punto dos del Real Decreto 791/1979, de
20 de febrero, y punto uno, apartado 3.2 de la Resolución de
la Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero
de 1982, y la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Conse-
jería de Agricultura y Comercio, esta Dirección General, al reunir
los requisitos exigidos por las mencionadas normas legales, RE-
SUELVE conceder el título de Granja de Protección Sanitaria Es-
pecial a la explotación «Pozo Nuevo» propiedad de Hdos. de
Manuel Santos Neila, C.B., situada en el término municipal de
Santa Marta de los Barros, que se haya inscrito en el Registro
de Explotaciones porcinas con el n.º 12120013 y n.º de registro
sanitario P10060160.

Mérida, 12 de septiembre de 1996.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.–BADAJOZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de septiembre de
1996, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005671-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 21/1992, de 16
de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1
Relación de transformación: 13,200.
N. de transformadores: 1
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores en KVA: 1.030.
Emplazamiento: Plasencia. C/. Escuelas de Plasencia.

Presupuesto en pesetas: 1.886.892.
Finalidad: Nuevos suministros y mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005671-000001.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.
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Cáceres, 13 de septiembre de 1996.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 18 de septiembre de
1996, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica 
Ref. 10/AT-005901-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 21, L.A.M.T. «Valverde-Frontera portuguesa».
Final: Apoyo núm. 34.
Término municipal afectado: Valverde del Fresno.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,816.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 13.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Ctra. C-513 en el T.M. de Valverde del
Fresno.

Presupuesto en pesetas: 6.000.000.

Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-005901-000001.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de oc-
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 18 de septiembre de 1996.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Resolución
de 17 de septiembre de 1996, de la
Secretaría General técnica, por la que se
resuelve el concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
acondicionamiento de la Ctra. C-423, de Don
Benito a Olivenza por Almendralejo. Tramo:
Almendral (N-435) - Olivenza (C-436).

«Advertido error en el texto de la Resolución de 17 de septiembre
de 1996, de la Secretaría General Técnica, por la que se resuelve
el concurso-abierto para la contratación de la asistencia técnica a
la dirección, control y vigilancia de las obras de acondicionamiento
de la Ctra. C-423, de Don Benito a Olivenza por Almendralejo. Tra-
mo: Almendral (N-435) - Olivenza (C-436), publicada en el D.O.E.
numero 111 de 24 de septiembre de 1996, se procede a su opor-
tuna rectificación».

«En la página 4915, columna 2.ª, línea 20, donde dice:

Contratista: GEXINCO, S.L.

Debe decir :

Contratista: EXING, S.A.
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